
Miércoles 1.» de IMavo de IS/í^i. N •úm. 35. 

¿ » s leyei y las di-tposiciohes generales del 
G o b i e r n o son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publ ican oficial
mente en e l l a , y desde cuatro dias después 
para los d e m á s pueblos de la misma p r o v i n 
cia . f Z r / de 3 de Novlernlire de i S S j - J 

B E L E 

í/as leyes, ó r d e n e s y « n n r i c i o s qne se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remit ir al Gete p o l í t i c o r e spec 
t ivo , por cuyo conducto se p a s a r á n á los 
editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
esci'ptüa <¡e esta d i s p o s i c i ó n á los Srcs. C a 
pitanes generales. (Ordenes de G de Abri l 
y g de Agoslu de I83<J.J 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provinc ias las leyes, decretos y resoluciones g e n é 4 
rales que emanen de las Cortes , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. De l mismo modo c i r c u l a r á á los alcalde* 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, leg lamcnios y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramojj 
y de dicho gde eu lo tocante á sus a t r i b u c i o n e 3 . = ^ / ' ¿ ; a 5 6 de la ley de 3 de Febrero de i 3a3. 

GOBIERNO POLÍTICO; 
Negociado i4==Núm. i 8 i . 

ía Corhisiori provincial de instrucción primaria cúü 
fecha 2 3 del áci i ial me dice lo qué Sigud. 

« T r a t a n d o de éumpí ir esia Comisión con la p t l - ' 
mera parté ftc la Real orden de 24 dé enero tíltimo 
relalira é la remisión de rih estado 6 noticia, que pre
sentase el resultado de los exámenes en las escuelas dé 
la provincia j y necesitando para este fin que lós á y u n -
tamientos constitucionales le remesasen el de sus res-' 
pectivos distritos, acordó recordarles este deber por 
medio de una circular dé 4 del eor í i en te insería etí 
el l iolét in oficial numero 29 ; péró Té con Sénl imiento 
que si muchos han deseado cuniptimentarla, no la han 
comprendidoj y en lugar de j>un estadó ó noticia del 
resultado de los exámenes de lo í niños que asisten á 
las escuelas púbUcas" enviaron un estado del ndme-' 
ro de ¡as escuelas, y fiiñ'os que asisten & \ í s mismas. 

L a Comisión creyó que debra deshacer ó rectifi-
rar este error , y participarlo á V . S. con el objeto d é 
<\iie se sirva: mandar á los ayantamientos, que á Tuel-
t.i de correo den razón de si se hart celebrado ó no los 
exámenes de los niños de ambos sexos que concurran 
á las escuelas; y en el primer caío espresen c i rcuns -
'anciadamente su resultado, diciendo el numero de 
aquellos que se ha presentado á examen, los que han 
Pasado de una clase á otras, los premios que se han' 
adjudicado y las autoridades y personas notables que' 
han' presidido y asistido á solemnizar es'c acto de 
emulscion y adeiantamienta: y en el 2.0 digan las' 
causas que han- impedido su realización.-

Aquellas municipalidades que no hayan remilidoí 
t'sí'ss' noticias lo harán en el t é r m i n o dado, y las que 
^quivoeadamente hubieren remesado el estado del' n ú -
fliero de escuelas en vea del de exámenes se hallan 

t a m b i é n comprendidás én ésta d e t e r m i n a c i ó n , y oblí-; 
gádás al e n v i ó de dicho estado. 

A su debido tiempo la Comislbii not ic iará á V . S J ' 
quienes son los ayuntamientos morosos, y V . S. pa-J 
ra compelerles al cumplimiento de sti deber adopla-i 
rá las medidas coactivas que creyere oportunas." 

Lo que se insería en el jiériódicó oficial ü fin de ad->, 
vertir á los áyuhlamienios que no hayan remitido los 
estados de que hal la la precedente comunicación, lo ve-* 
rifiquen d vuelta precisa dé correo, incurriendo de ló 
contrario en la responsabilidad con que se les conminó en 
el espresatló boletín mím. 2 9 . Ltúh 29 de abril dá 
1 i ^ i é s P e d r o Galuis :=Fedér ico Rúdriguez Secretario^ 

Negociado io.=Nun), 182. 

Ha llégado á mi conocimiento que algunas per-* .' 
srinas sin hallarse autorizadas con el competente tí--
lu lo , se entrometen á practicar tasaciones, reconocí—; 
mientes y aun á dirigir fábricas de edificios, ¡n-.' 
vadiendo atribuciones que solo competen á los a r 
quitectos y maestros de obras aprobados por la Reaí 
academia de S . Fernando. Como un abuso de es tá 
n a i u r a l e í a ceda en perjuicio de tan honrosa facül—, 
tád y siempre contra los intereses nacionales y p a r 
ticulares , sin garant ía alguna por parte de los que 
le cometen j y como ademas este encomendado á m í 
cuidado y vigilancia en esta provincia por diferen
tes Reales resoluciones la protección debida á los que! 
por medio del estudio y sufriendo las pruebas da 
exámen establecidas, han alcanzado la a u t o r i z a c i ó n 
necesaria para cgercer la indicada facultad, es igual—. 
fiienlc un deber de mi autoridad castigar con toda' 
el rigor de la ley á los intrusos tanto én esta como1 
en cualesquiera otra carre ía art í s t ica ó científica,-
imponiendo fas penas á que se hagan acreedores por' 
su falta sin disimulo ni contemplación a l g ó n a , b a s 
tando para ello las denuncias probadas que se hagan 
ante mi autoridad. León 29 de abril de i 8 4 4 . = = 
Pedro Galb i s ,=Feder ico Piodrigucz, Secrclarió. ' 



i -ÍÍJ 
Negociado i.0=Niim. i83. 

/ ; / Sr . Regente de la Audiencia teirilurlal de Va— 
VaduUd con fecha 2 3 </el actual me dice lo que sigue. 

« P o r el Ministerio de G r a c i a y Justicia se ha di
rigido á esla J u m a Gubernat iva con fecha i 3 del ac-
l u a l , el Real decreto (¡tic dice asi. 

S. M . se ha dignado espedir con ferha de hoy e l 
3\oal decreto siguiente.=Tcnicndo en cons iderac ión 
las razones que me ha hecho presente mi Ministro de 
G r a c i a y Justicia en esfiosicion de este d ia , y la con-
•veniencia.y aun necesidad de exigir cualjdades de no
toria suficiencia á los que aspiren á ejercer los cargos 
de Escribanos y Notarios, he venido en decretar lo 
siguiente. 

A r t í c u l o 1.0 E n las capitales donde residen las 
Audiencias territoriales, se establecerá una cátedra 
para la enseñanza de los que se dedican á la carrera 
de Escribanos y Notarios. 

A r t . 2.0 Es tas cátedras serán regentadas por le
trados incorporados en a lgún colegio nombrados por 
e l Gobierno á propuesta en terna de la J u n t a guber
nativa de la respectiva Audiencia. 

A r t . 3 . ° E n cada una de estas cá tedras se c u r 
sarán por un mismo c a t e d r á t i c o , dos años esco lás t i 
cos, uno de loda la parte de derecho civi l español , 
que tiene relación con oficio de Escribanos , y otro de 
la práctica forense ó sustanciacion civil y criminal, y . 
Otorgamiento de documentos, públ icos . 

A r t . 4 . ° Por ahora serán dotadas estas cátedras 
con los derechos de matr í cu las que el Gobierno ten
ga á bien señalar á propuesta de las Juntas guberna
tivas de las Audiencias , atendido el ntimero de los 
cursantes y la proporcionada dotac ión de los catedrá
ticos. 

A r t . 5 . ° Los cursos escolásticos durarán el m i s 
mo tiempo que los de las Universidades, y al princi
pio de rada uno el respectivo catedrát ico remit irá al 
Gobierno por conducto del Regente de la Audiencia 
y con su V .0 B . * una lista de tndos los cursantes 
que se hubieren, matriculado, y al f i n del curso otra 
lista en igual forma de todos los que »e hubieren exa
minado , con las notas que hayan obtenido. 

A r t . 6 . ° - Para matricularse en esta enseñanza han 
de sujetarse los aspirantes á examen de G r a m á t i c a 
castellana y , A r i t m é t i c a . 

A r t , 7.° . A fin de cada curso habrá exámenes ge
nerales, que se ce lebrarán ante la J u n t a gubernati -
•va del referido tr ibunal , espidiendo su Secretario cer 
tificado de aprobación si el interesado la obtuviere 
con el V . 0 B.0 del Presidente. 

A r t . 8 . ° E n lo sucesivo nadie podrá obtener el 
t í t u l o de Escribano ni de Notario de Reinos, sin acre
ditar con la certif icación prevenida en el anterior a r 
t í c u l o , haber cursado y probado los dos años a c a d é 
micos de que trata el a r t í c u l o 3 . ° y haber pract ica
do después del e x á m e n del ú l t i m o curso un año c o m 
pleto en el oficio de un Escr ibano de los incorpora
dos en alguno de los colegios de esta clase. T a m b i é n 

. deberán hacerse constar las d e m á s cualidades que se 
exigen por las órdenes vigentes. 

A r t . 9,0 í )e la regla general que antecede, sees-
c e p t ú a n los Ahogados, los cuales pueden obtener t í 
tulo de Escribano ó Notario si r e ú n e n las d e m á s cua

lidades que hasta hoy se han requerido para seryir 
estos oficios. 

A r t . 10 . Escept i í anse t a m b i é n los que aspiren 
á servir alguna escr ibanía de C á m a r a , los cuales p o 
d r á n obtener el nombramiento con arreglo á las o r 
denanzas de las Audiencias. 

A r t . 1 1 . L a s disposiciones que preceden no t i e 
nen efecto, respecto de los que á la fecha de p u b l i 
carse el presente decreto hubieren sido examinados 
de Escribanos por alguna Audiencia con arreglo á las 
Reales órdenes vigentes, ni de los que hubieren o b 
tenido remate á su favor de a lgún oficio de E s c r i b a 
no ó Notario subastado por cuenta del E s t a d o . = D a -
do en Palacio á 1 3 de abril de i 8 4 4 . = E s t á r u b r i 
cado d é l a Rea l m a n o . = i E l ministro de Grac ia y J u s 
ticia , L u i s M a y a n s . " 

Dado cuenta del R e a l decreto preinserto en la 
J u n t a Gubernativa de esta Audiencia acordó su c u m 
plimiento y entre otros particulares, lo siguiente; 
1 .° : Que se circule por medio de los boletines of i 
ciales á los jueces de 1 .* instancia y á los alcaldes 
constitucionales del territorio de esta Audiencia , a.* 
Que se convoque por edictos que se fijen en los sitios 
de costumbre y por los boletines oficiales á los a s 
pirantes á la c á t e d r a , que se ha de establecer en es
ta capital en conformidad de lo que dispone el a r t . 
1.0 del Rea l decreto, que antecede. 3 . ° Q u e respec
to del tiempo en que deben presentar sus solicitudes 
los aspirantes á dicha cátedra y documentos con qus 
las deben a c o m p a ñ a r , se observen las siguientes r e 
glas. 

1 . a Los letrados, que residan, ó estén avecindados 
en esta ciudad y pertenezcan al colegio de abogados 
de la misma, presentarán sus solicitudes dentro de 
diez dias contados desde hoy; dirigidas á la J u n t a 
Gubernat iva de esta Audiencia en la secre tar ía de 
ella. 

2 . a Los letrados que no se hallen en el caso de la 
regla anterior harán la presentación de sus sol ic i 
tudes al Juez de 1 .* instancia del partido, en el 
que tengan su residencia ó vecindad. 

3 . a A las solicitudes acompañará cada uno de los 
interesados el t í t u l o de Abogado ó certif icación de é l , 
dada por Escribano numerario: otra de que se h a 
lla incorporado en el colegio de Abogados á que 
pertenezca, espedida por el Secretario de la J u n t a 
del colegio y con el V . " B.0 del decano del mismo: 
la fé de bautismo; y una relación de sus mér i to s 
l i terarias, que no suponga el t í tu lo de Abogado, y 
de los servicios que hubiere prestado en los diferen
tes ramos de la Admin i s t rac ión públ ica . 

Los Jueces de t.a instancia inmediatamente que 
reciban las solicitudes de que trata la regla 3 . * las 
pasarán al Promotor de! Juzgado^ y este y el Jucs 
i n f o r m a r á n acerca de ellas á la Junta Gubernativa 
de esta Audiencia comprendiendo en su informe 
cuanto se Ies ofrezca respecto de los documentos que 
acompañan las solicitudes: la aptitud y comporta
miento del interesado en el egercicio de la abogacía: 
su conducta moral y po l í t i ca ; y las dotes que r e ú 
na para regentar la cátedra á que aspira. 

Estas solicitudes informadas separadamente por 
el Juez y Promotor fiscal, las dirijirá aquel á 'a 
J u n t a Gubernat iva de esta Audiencia por conduct» 



'¿el S r . Regen té, dentro de cinco días de haherlaJ 
recibido. 

Las solicitudes que se presenlen fuera del t er 
mino que señala la regla i .a y sin la formalidad y 
dncunienln» que en la 2.a y 3.* se prescriben, no 
sur i irán I-ATIO aleono." 

Lo ijur. se inserta en este periódico oficial, para su 
puhlki/tail y efectos consiguientes. León 3o de aliril de 
18/^ . .—Pedro Gulbis.=Federico Rodríguez., Secreta
rio. 

Núm. 184. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

C I R C U L A R . 

Por el ar t í cu lo 7.0 de la ordenanza para el r e 
emplazo del e jérc i to , sancionada en 2 de noviembre 
de 1837 se dispone, que en los ocho primeros dias 
del mes de febrero de cada año se remita á la D i p u 
tac ión provincial el estrado de los padrones genera
les, que deben formar los ayuntamientos, de todos 
los moradores en Tos pueblos de su distrito; y no 
habiendo cumplido los ayuntamientos espresados á 
cont inuac ión ron la remisión de los indicados estrac-
los se les previene lo verifiquen antes del dia trece 
del próx imo mes de mayo en cuyo dia saldrán c o 
misionados para traer las estrados á costa de los 
individuos de los ayuntamientos, que no lo hnbie- , 
sen remitido. L e ó n 3 o de abril de i 8 4 4 - = P e d r o 
G a l b i s , P r e s ¡ d e i i i e . = B e r n a r d o M a r í a Calabozo, S e 
cretario. 

Partido de León. 
L e ó n . Cuadros. 
"Vegas del Condado. S . Andrés del Rabanedo. 

Villaquilambre. 
Beii llera. 
Valdesogo de abajo. 
Garrafe . 

Villadangos. 
Quintana de Raneros. 
Onsoni l la . 
Chozas de abajo. 

Partido de la Vetilla. 
Vega.cervera. 
L a Robla. 
L a . Pola de Gordon. 
Rodiezmo. 
Va ldep ié lago . 

Cármenes . 
Vegaqucmada. 
Sania Colomba. 
Valdelugueros. 

Partido de Valencia de D . Juann 
T i l l a m a ñ a n . T o r a l . 
Cubil las de los Oteros, Vi l laqucj ida. 
P.c^res. San Mil lan. 
Fresno . Villademor. 
Campo junto i Vi l lav ide l . Castrofucrte. 
Matadeon. Casti lfalé. 
Campazas. Algadefe. 
Va ldev imbre . Corbillos de los Oteros, 
V i U a c é . Matanza. 

Partido de Riano. 

R í a n o . 
R u r o n . 
Acebedo. 
Roca de H u é r g a n o . 
Port i l la . 
P r i o r o . 
Morgovejo. 
Rcnedo. 

Prado ó V i l l a de Prado . 
S a l o m ó n . 
Vit layandre. 
Cist icrna. 
L i l l o . 
Vcgatnian. 
Posada, . 

Ástorga . 
San R o m á n . 
Hospital de Orv igo . 
Rabanal del Camino. 
Santa Colomba. 
Santiago de Mil las . 

' 1 4 9 
'Partido de Ashrga¿ 

V a l de San Lorenzo, 
Valderrey , 
Truchas . 
Sueros. 
L lamas de la R i b e r a . 

Partido de Sahagun. 
Graja l de Campos. 
Galleguillos. 
Vi l l eza . 
Santa Cr i s t ina . 
Be reíanos. 
"Valdepolo. 
Cubillas de Rueda; 
Vi l lamizar . 
Vi l lamol . 
Vi l lamart in de D . Sancho 

Almanza . 
Coreos. 
Castromudarra. 
Vil laverde de A r c a y o i . 
Calabcras de abajo. 
L a Vega. 
Villabelasco. 
Cea. 
Saelices del Rio* 
Escobar. 

Partido de Murías de Paredes^ 
M u r í a s de Paredes. Solo y A m í o . 
Inicio. Cabrilianes. 
Santa M a r í a de O r d á s . Lánrara . 
Riel lo. Los Barrios de Lunaj 

Partido de la Baneza. 
L a B a ñ e z a . 
Palacios de la Valdnerna . 
Des tria na . 
Audanzas. 
Laguna de Negrillos. 
Cebrones. 
Soguillo. 
Matalobos; 

Castrocontrigo. 
Vi l laza la . 
Soto de la Vega» 
Riego de la Vega. 
S . Cristóbal de la Polan-

tera. 
Zotes. 

P r i a r a n z a . 
Lago de Carucedo. 
Puente Domingo Florez . 
L a B a ñ a . 
Castrillo. 
S . Esteban de Valdueza. 
Molina Seca. 
Castropodáme. 

Partido de Ponferrada^ 
Alvares . 
Bembibre; 
Noceda. 
Congosto. 
Fresnedo. 
Toreno. 
Cabanas R a r a s . 
P á r a m o del Sií¿ 

Vi l lafranca . 
Villadecanes. 
Corullom 
Ca barcos. 
Oencia . 
Carracedelo. 
Caca be los. 
Camponaraya. 
Sanccdo. 

Partido de Villafranca. 
Vega de Espinareda; 
Fabero. 
B u r b i a . 
Pdrada Seca; 
Trabadelo. 
Balboa. 
Barjas y sus Barrios^ 
Vega de V a l c a r c e . 

Núm. i85. 

INTENDENCÍA. 
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicada tí 

esta Intendencia la circular siguiente. 
» C o n el objeto de q ü e nadie ignore los derechos 

y el deber que tiene todo Español de denunciar los 
casos de contrabando y fraude, así como las g a r a n 
tías que es tán concedidas á los que prestan este ser— 

} : • • 
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•virio á la TTacicnda, la Re ina se ha servido mandar 
M.' circule inievainenle la Ti cal orden de 9 de febrero 
de i S U S , y los a r l í c u l o s 11 y 12 de la Ins trucc ión 
de 8 de junio de i 8 o 5 , y el IOO de la ley penal de 
3 de mayo de i 8 3 o , que tratan del modo de hacer 
la.- denuncias. E n su consecuencia a c o m p a ñ o á V . S . 
copia de la Real orden y a r t í c u l o s citados, á fin de 
que con la brevedad posible disponga V . S. se inser
ten en el boletín oficial de esa provincia, y se p u 
bliquen ademas en todos los pueblos de la misma por 
m i d i ó de edictos impresos que se lijarán para que 
llegue á noticia de sus habitantes. De orden de S . M . 
10 digo á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á Y . S . muchos años . Madrid 11 de 
abr i l de 1 8 4 4 . " 

. l a R e a l órden de 9 de febrero de i 8 3 8 , los artículos 
1 1 y s a de la instrucción de 8 de junio de \ 8 0 5 , y 
el t oo de la ley penal de 3 de mayo de i 8 3 o , son 

como sigue. 
» H e dado cuenta á S . M . la Reina Gobernadora 

del expediente promovido por la Contaduría de R e ñ 
í a s de Falencia sobre la inteligencia que debe darse al 
ar t . 1 0 0 de la ley penal de 3 de mayo de i 8 3 o , res-
pi'Cto.del premio señalado á los denunciadores; y to
mando en consideración el caso que le ha motivado, 
conformándose con el d i c t á m e n de la Comis ión auxi
l iar consultiva de este Minis ter io , ha tenido á bien 
resolver: 

».0 Que se apruebe, como por la presente aprue-
l>a, la conducta del Contador de Rentas de Patencia 
a l formar la l iquidación y comparto del comiso h e 
cho á Ambrosio Fernandez y consortes, de Y i l l a n u e -
T a de A r g a n o , declarando que no hay derecho en 
la rausa para separar la recompensa asignada á los 

denunciadores. 
2.0 Que pgra quitar dudas en este punto, por 

lo poco expl íc i to que está el art . 100 de la ley penal 
de 3 de mayo de i 8 3 o , se espida por esa Direcc ión 
una circular m a n d á n d o s e , como parte integrante de 
dicho a r t í c u l o , la observancia del 11 y 12 de la 
H e a l ins trucc ión de 8 de junio de i 8 o 5 . De R e a l 
í írden lo digo á V . S. para los efectos convenien
tes. Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 9 
de febrero .de » 8 3 8 . = M o n . = S r . Director general 
de Rentas unidas. 
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^Articulo 1 0 0 de la ley penal de 3 de mayo de 1 

Todo Español mayor de 18 a ñ o s , de cualquie
ra clase y condición que sea, está obligado á dar 
aviso á los Jueces , Gefes ú Oficinas de Rentas ó á 
los del Resguardo, de cualquier acto de contraban
do 6 defraudación de que tenga noticia segura que 
se intenta cometer, 6 que se está cometiendo. E n 
n i n g ú n taso podrán manifestarse los nombres de los 
que diesen estos avisos, ni hacerse designación alguna 
por donde pueda descubrirse quienes fueron, á menos 
que ellos quieran constituirse formalmente delatores 
con opción á la recompensa que en este caso Ies c o r 
responda percibir. 

Artículos 1 1 y xa de la Real Instrucción de 8 de junio 
de i 8 o 5 . 

'Art í cu lo 1 1 . Cuando parezca un denunciador 

presentando pedimento en que refiera el hecho, cau
sas, cosas y reos que denuncia, pidiendo que á su 
tenor se examinen los testigos que presentare, deberá 
mandar el Juez se haga la justif icación, y si presen
tare muestras del fraude que denuncia, se reconocerá 
y retendrá. 

A r t . 12 . S i por la sumaria , aunque sin a p r e 
hens ión de fraude, constase debidamente el delito y 
reos, se procederá por f l tenor mismo, arreglado en 
las causas sin a p r e h e n s i ó n , y si se logra esta, se pro
cederá desde entonces como en las causas de a p r e 
hens ión ; y en cualquier caso que el denunciador con
t i n ú e ó desampare la causa, la ha de auxiliar y con
tinuar el Protnotor fiscal hasta su determinac ión y 
perfecta ejecución. 

L o dicho se entiende del denunciador públ ica 
que no tiene inconveniente en presentarse á seguir 
la causa, mas no del confidente ó denunciador secre
to, pues cuando le h a y a , la rausa se debe instruir 
por el método prevenido para las en que haya a p r e 
hens ión de fraude y reos; mas para precaver las de
nuncias supuestas, deberán observarse por los S u b 
delegados y demás empleados á quienes toca las reglas 
adoptadas en mi Rea l drden de 2 6 de marzo de 
1 8 0 2 , que son las siguientes: 

1.0 Que los Administradores generales de A d u a 
nas , los Comandantes de Resguardos, y demás á 
quienes se haga denuncia alguna secreta de contra 
bando ó fraude, dispongan que en el propio acto se 
formalice esta con expresión de todas las c i r c u n s 
tancias, firmándola el sugelo que la diere, si supiere 
escribir, ó en su defecto alguna otra persona fidedig
na por éi; y que cerrada la misma denuncia, se d i 
rija inmediatamente al Subdelegado que hubiese de 
conocer de la causa, dándole aviso separado deque 
á consecuencia de denuncia reservada sé van á prac
ticar diligencias. 

a.0 Que con arreglo á lo prevenido en el a r U 
3 .° de la Rea l cédula de 23 de julio de 1 7 6 8 , se ex
tienda y autorice el auto de oficio é s p r e s i v o de las 
circunstancias de la denuncia y diligencia que se T a 
á practicar sin nombrar al denunciador. 

3.° Que cuando por la urgencia perentoria de 
a lgún caso extraordinario se considere riesgo de m a 
lograr la aprehens ión por extender estas diligencias 
con la formalidad que queda prevenida, se cumpla 
con estos requisitos inmedialarnente que cese aquel 
peligro. 

4..° Que todo esto se haya • de observar t a m b i é n ' 
en los casos de hacerse las denuncias á las Justicias 
de los pueblos y á los Subdelegados. 

5 . ° Que el pliego cerrado en que se contenga l a ! 
denuncia ha de subsistir en el Subdelegado de la 
causa sin abrirse hasta que llegue el caso de la d i» - ' 
tr ibucion, y de dudarse para ella si hubo ó no d e 
nunciador, ó de la identidad de su persona; á no-sec; 
que por particulares circunstancias y motivos muy 
fundados, que los Subdelegados consul tarán á la S u 
perintendencia general de la Real Hacienda, se ji i i— 
gue conveniente la inspección de dicha denuncia p a 
ra la mejor adminis trác ion de justicia en la causa 
pr inc ipal , ó que lo considfcre el Consejo de H a c i e n 
da para acordar mas bien sus sentencias. 

Y 6." Que á los Administradores, Comandantes 
y superiores del Resguardo, y cualquier otro que 
incurra en la menor falla de legalidad, suponiendo 
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Jeminria fals.itnenlc, ó usando de arl lf icío para dc -
framlar al verdadrro denunciador, se le pr ivará de 
ofi'io, c impondrán las demás penas correspondicn-
tei á las circunstancias de los respeclivos casos." 

¡.a (¡ue se inserta en el boletin oficial para su no-
torir.ilatl, y e fectos que se previenen. Lean 1!^ de abril 
de i 844>=francisco Sánchez l íuces . 

Nlím. 186. 

J.a /tJministracion general de Bienes nacionales 
en circular de i 5 del actual me dice lo i/ue sigue. 

« P o r el M'unslerio de Hacienda se lia comuni 
cado á esla Aduiinislracion general con fecha 3 i 
de) mes anterior la R e a l orden siguiente: 

Por el Ministerio de C r a c i a y Just ic ia se dijo 
á esle de Hacienda e.i 3o del actual lo que sigue. 
= r E n vista del espedicnlc que con lecha de 17 de 
febrero ú l t i m o remit ió V . E . á esle Ministerio para 
que rerayese por el la resolución general que deba 
servir de regla en lo sucesivo por lo locante á los 
derechos de patronato pertenecientes á las corauni-
«tedes religiosas de ambos sexos, S. M . ha conside
rado que siendo el fin del JReal decreto de 8 de 
marzo de i 8 3 6 poner en venta todos los bienes r a i 
ces, muebles y semovientes, rentas, derechos y a c 
ciones de todas las casas de comunidad, a p l i c á n d o 
los á la eslincion de la deuda p ú b l i c a , no deben 
comprenderse en el los derechos y acciones que no 
son objeto de comercio, y mucho menos aquellos 
cuya venia por razón de la materia sobre que se 
ejercen está espresamentc prohibida por leyes c a n ó 
nicas corroboradas por la potesiad civi l ; por cuya r a 
t ó n seguramente se dispuso por el ar t í cu lo 16 que 
los beneficios seculares unidos á los Monasterios y 
Conventos suprimidos, quedan restituidos á su p r i 
mit iva libertad y provis ión Real y ordinaria. Por 
una razón de analogía deben entenderse refundidos 
en el Patronato universal de la Corona todos los de
rechos de esta especie que correspondieran á las C o 
munidades suprimidas, para que S. M . del mismo mo
do y con las mismas condiciones y circunstancias que 
aquellas los ejercian, los ejerza en adelante por m e 
dio del Ministerio de Grac ia y Jus t i c ia , que es por 
donde corren todos los asuntos de esta naturaleza des
de la eslincion de la antigua Cámara de Casti l la y 
del Consejo R e a l de España é Indias. Pero existen to
dav ía algunas Comunidades de Monjas, que así como 
la del Monasterio de Carr izo que dio márgen al c i t a 
do espediente, han sido despojadas á virtud de la ley 
de todos sus bienes, derechos y acciones, aplicados á 
la ext inc ión de la deuda pdLl ica , mas no lo han sido 
de otros derechos honoríf icos que por su peculiar í n 
dole y naturaleza son inaplicables á este fin, y á los 
cuales es en gran manera semejante el derecho de 
Patronato. D u r í s i m o sería , pues, su despojo desde lue
go y sin esperar la ext inc ión de las Comunidades con
forme á la ley, no trayendo porotra parte conocida ven
taja al E s t a d o , y qui tándose les este pequeño consuelo 
en medio de las tribulaciones y miserias que han ve
nido á esperimentar. Movido de estas consideraciones 
el piadoso á n i m o de S. M . , se ha dignado mandar se 
observen como medida general los ar t í cu los siguientes: 
1.* L a s Comunidades existentes seguirán en el uso de 
sus derechos de Patronato en los mismos términos 
«fu* los usaron hasta el Rea l decreto de 8 de marzo 
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de i83f ! . 2.0 T.ns derechos de esta especie que se h u 
bieren ejercido por Comunidades que ya no existen y 
se vayan estinguiendo, se entienden incorporados e a 
el Rea l Patronato de la Corona, y se ejercerán pop 
S . M . con las mismas condiciones y circunstancias coa 
que aquellas los ejercian. 3 . ° Por la A d m i n i s t r a c i ó n 
general de Rienes nacionales se r e m i t i r á n al Min i s t e 
rio de G r a c i a y Just ic ia relaciones exactas y d o c u 
mentadas de todos los derechos de Patronato que per 
tenezcan ó hubieren pertenecido á las Comunidades 
religiosas de ambos sexos .=De Rea l orden comunica
da por el S r . Ministro de Hacienda lo traslado á V . S . 
para su inteligencia y cumplimiento. 

L o que traslada á V . S . la A d m i n i s t r a c i ó n gene
ral para que desde luego se sirva disponer su exacto 
cumplimiento, remitiendo á la misma para los fines 
propuestos en el a r t í c u l o 3 . ° de Ja espresada re so lu 
c ión de S. M . las relaciones que fot ma l i zarán esas 
oficinas del ramo, exactas y documentadas de todos 
los derechos de Patronato que pertenezcan ó h u b i e 
ren pertenecido a las Comunidades de ambos sexos da 
esa provincia, dando la correspondiente publicidad á 
esta circular por el boletin oficial de la misma; de 
cuyo recibo y de quedar así ejecutado espera la A d 
minis trac ión la dará V . S . aviso." 

Lo que se insería en el boletin oficial para su noto— 
• riedad conforme se previene. León 2 5 de abril de 1 844-. 
^ F r a n c i s c o Sánchez Roces. 

Núm. 187. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. S r . General Segundo Cabo de esle dis-^ 
trito me dice en 3 2 del actual lo siguiente. 

« S í r v a s e V . S. prevenir por medio del boletin 
oficial de esa provincia á los individuos de las clases 
de espectacion de retiro, amnistiados y procedentes 
de i n v á l i d o s , que para el dia i o del entrante mayo, 
elijan los respectivos habilitados que los representen 
en esta plaza á la inmediación de las oficinas m i l i t a 
res de este distrito, á cuyo efecto e m i t i r á n sus votos 
ante V . S . cuidando de remitirme el oportuno n o m 
bramiento." 

L o que en cumplimiento de lo prevenido por S. E . 
se inserta en el boletín oficial de esla provincia p a r a 
¡os efectos que se espresan. León 26 de abril de i 8 4 ¡ f . 
= E l Brigadier Ctmandanle general, Modesto de l a 
Torre. 

Núm. 188. 

E l Sr . Brigadier Gefe del depósito de señores G e -
fes y Oficiales de reemplazo del distrito me dice en 2 3 
del actual lo siguiente. 

» R u e g o á V . S . tenga la bondad de ordenar se 
inserte en el boletin oficial de la provincia de su 
digno mando la adjunta nota que incluyo para c o 
nocimiento de los señores Gcfes y Oficiales." 

L o que he dispuesto se inserte en el boletin oficial 
de esla provincia, con la nota á que se refiere p a r a 
los efectos convenientes. León 26 de abrilde i 8 4 4 ' — E l . 
Brigadier Comandante general, Modesto de la Torre. 

« D e p ó s i t o de señores Gefes y Oficiales de reem
plazo del 8 . ° distrito m i l i t a r . = E l Excmo. S r . C a 
pi tán general se ha servido disponer se den de baja 
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tefi «s ie ilepó&i'ío bh eí mes aetnal ios señores Gefcá 
y •Oficiales que corresponden á éspectacion de rcl iro, 
licencia absoluta, invá l idos , y á los no calificados en 
el congenio de V e r s a r a : eslos ocuparán sos respec— 
tiras posiciones tí anteriores n ó m i n a s , dirij irán por 
cónsiguieinle sus jústlficacioncs de revista desde nía— 
yb á los habilitados respectivos-, medida que ha to 
mado S . E . á pr'ópViesta del S r . Inicrveutor y apro-
Lacion del caballero Itotendente militar. Nava del 
í l e y a 3 de abri l de i 8 i i 4 ' = E l Brigadier; J o s é S a -
i f i a n ¡ é g o . = E s copia .=De la Torrea 

Núm. i 89. 
Alcaldía conslitucional de L e ó n , y presidendá cié sü 

Jimia de partido. 

- Reunida la J u n t a de f eprcsentan lés de l ú s a y U h -
tainientos de este partido, que á virtud del l la t t iá-
im'eiilo hecho cofiCDrrieron en el dia catorce del cor-
fricnte se procedió al examen de la cuenta de fondos 
de la cárcel correspondiente á todo el año ú l t i m o 
de mil ochocientos cuarenta y tres la cual fué de 
noevo examinada, reconocida y glosada por la c o -
inision que eligió dicha Junta para este fin y para 
•verificar el reparto de los diez y seis mi l quinien
tos tres rs . á que asciende el presupuesto de gastos 
formado para el corriente año y aprobado por S . E . 
Ja D iputac ión provincial; y después de haber r e 
mitido dicha comis ión á esta alcaldía la citada cuen
ta , sin reparo ni objeción alguna para que se r e 
mese á la superior aprobación de S. E . , de quien d i 
mana el cometido hecho al ayuntamiento, como se 
h á verificado en esta fecha, se ha remesado para cir
cular á ios ayuntamientos el siguiente repartimien
to» 

, « R e u n i d o s los comisionados nombrados por los 
ayunlalnienios de este partido judicial procedieron á 
ejecutar el repartimienlo de la cantidad de dic i y seis 
mil quinientos tres rs. á que asciende el presupues
to de gastos; lomando como base el n ú m e r o de v e 
cinos que cada uno tienej según el nomenclátor con 
que se gobierna la sección de contabilidad de S , E . 
la D i p u t a c i ó n provincialj en la forma siguiente. 

de L e ó n 3 .588 AyuntaniFcnto 
Idem de Gradefés 
Idem de V i l l á s a b a n c g ó 
Idem de G a r r á f e . ¿ , j 
I<1t>in de VillaqijN.mabrc'. . , . . 
í d e m de Bcnl iera . . . . . . . 
Idem de S . A n d r í a áe l R á b a t i é d o . 
Jdcm de Cuadros. 
Idem de Á n t i m i o de arriba. 
Idem de Onzonil la. < . . < i 
Idem de Quintana de Raneros; . 
Idem de "Velilla de la Re ina . . 
Idem de "Vüladangos. 
Idcrii de Vegas del Condado, . . 
Jdcm de Valdesngos de abajo. . 
Idem de Valdcfrestvo, . . 

i . c j S ; 
8S5 

1 

6C8 

5 9 S 

4 . 6 
2 7 8 
6 7 0 
9 4 9 
7S9 

r6 .£ 

í m p o r l a este presupuesto y reparto los f i gurá -
doü diez y seis mil" quinientos tres. rs . Lcon 2 0 , d e 
abril de 1 8 4 4 • " A n t o n i o Ocon.=rJuaw Antonio Fer-
_P|nd6Z.=Migu01 Provecho Gel iuo . ' ' 

L E Ó Ñ : I M P R E N T A 

E l qué se bace públ ico poV rtiédio d e í bo?(>tíit 
oficial para que llegando á noticia de los a y u n t a 
mientos constitucionales de este partido se s irvan 
los mismos disponer lo convehiehte para ijue se r e ú 
nan las cuotas que respectivamente les han sido se -
náladas por los comisionados de la Junta y hagan 
entrega de ellas al depositario D . Sebastian Diez 
Miranda> calle de la Plegaria , f rente á la iglesia 
de S. Mart in^ en dos ihitades; entregando la p r i 
mera precisamente en los quince primeros dias d é 
mayo p r ó e s i m o , y la Segunda y ú l t ima para fines 
de agosto; teniendo presente que el gran n ú m e r d 

€ e presos pobres, las Obras de necesidad qtic se h a n 
ejecutado y están ejecutando en el edificio y demai 
atenciones consignadas en el prfesüpuesto, para las 
íjué hace tiempo no ecsiste numerario alguno ; y q u é 
se- están cubriendo con lo que corresponde al ayun
tamiento de esta capital, no admiten demora a l g u 
n a ; advertidos por lo mismo quede no realizarlo en 
los plazos marcados quedarán desatendidos los sóror— 
ros de presos y demás objetos; y los morosos ademas 
de cargar con la responsabilidad que esta falla oca
sionase sufr irán los efectos de los apremios que se 

. impetrarán en su caso de la competente autoridad-
superior. L e ó n 2S de abril de i 8 4 4 - = A n l o n ¡ o A l— 
varez Reyero* 

Don Ramón Garda ¿omána Juez de primera ihtlanciá 
de esta Ciudad y porlido. 

Hace saber: Que en la tarde del 3 del córrifentc l l 'gan; 
do al pueblo de V i l l a r r o í j ü e l conducidos de jtisticia eu jus
ticia desde Madr id por la taita de pasapijrtfe Cuatro reos in- -
c lúsas dos mugeres, y entre ollas uno llamado F r a n c i s c o • 
G a r c í a que se decía ser de CudHléro éti Asturias adonde 
se d i r i g í a : se fugri desde dicho pueblo ál de Esp inosa ; v a - . 
l i í n d o s e de la estratagema de echar p irh ientó ú los ojos de 
los conductores; sobre lo cual se sigile causa en este Juzga
do, estimando l i b r a r exortos á ful de que Sieiidb uno r f 
p r é s e n t e , se sit-váii las justicias del distrito de la p r o v i n 
cia capturar el fugado; y siendo habido; conducir á m i 
d i spos i c ión . L e ó n ^3 de abr i l de 1 844 =Wamoii G a r c í a L o -
inaua .=I 'or la e scr iban ía Ildefonso G a r c í a Alvares . 

Señas del fugado; Es ta tura cohio de 5 piesj cara regu
l a r , rodeada de patilla , como de 3o á 35 a ñ o s j nariz a f i 
l a d a , color macilento j barba iiegra. 

Ropas. Sombrero ca la i iés estrecho de a r r i b a y á í l o ; 
za iuarra de pieles al parecer con broches dorados; p a í i t a -
lo í i de p a ñ o oscuro , capa del mismo y zapatos. 

E D I C T O . 
t)on Manuel de Soto; Capitán graduado del batallón pro

vincial de Tuy número a 1 de la fíescrca. 
Habiéndose, ausentado de esta C i u d a d , Mar iano í l é d o n -

3o ; á quien estoy procesando por haberle aprehendido en 
su casa la noche del doce de marzo p r ó x i n i o pssdilb, doce 
t iñiforri ies nuevos de Mil ic ias provinciales; varias prendas 
de vestuario; armas y o í r o s efectos mil i tares de la disueha 
M i l i c i a n a c i o n a l ; usando de la jurisdicion que la Heina.-
nuestra S e ñ o r a tiene concedido en sstos casos por sus R e a 
les ordenanzas á los Oficiales de su E j é i c i t o ; por el p r e 
sente l l a m o , cito y emplazo po'r tercer edicto y p r e g ó n á 
dicho JMariano Redondo, s e ñ a l á n d o l e la i ó r c e l públ ica de' 
esta ciudad donde deberá presentarse personeImenlc den-* 
tro del t é r m i n o de diez d ias , que d e b e r á n contarse desde 
el dia de la fecha á dar sus descargos y defensas; y de. no 
comparecer eú el referido plaza se segu irá la causa , .y se 
s e n t e n c i a r á en rebeldía por el ¿onsejo de guerra o r d i n a r i o , 
por el delito qúe merezca p e ñ a mas grave por Ser esta la 
voluntad de S. IW. désele publicidad para que llegue á 
noticia de todos. E n L e ó n á 37 de a b r i l de i844 = M a n u e l 
de ¿ o i o = P o r su mandado: L u i s Yaguc Escr ibano-de la. 
ca usa. 
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